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21 de abril de 1998

DEL COMERCIO
(98-1602)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration (9)
(Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por Carretera)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Vehículos de pasajeros de uso múltiple (capítulo 8702 del SA)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglas para la
información de los consumidores; letreros para vehículos utilitarios (7 páginas, inglés)

6. Descripción del contenido: En el presente aviso se propone modificar el letrero actual
de advertencia que deben llevar los vehículos de pasajeros de uso múltiple (distintos de
los derivados de vehículos de pasajeros) de una distancia entre ejes inferior o igual a
110 pulgadas, por la que se advierte a los conductores que, debido a sus peculiares
características, se requieren prácticas de conducción especiales para manejar y
maniobrar estos vehículos. En el letrero de sustitución propuesto se utilizan colores
vivos, gráficos y mensajes escritos breves impactantes, en vez del modelo actual que
contiene únicamente texto. La Administración considera que estas modificaciones
ayudan a los consumidores a entender la información y aumentan la posibilidad de que
los letreros modifiquen el comportamiento de los conductores con el fin de evitar
volcar. En el aviso se solicitan también observaciones sobre los cambios en las
prescripciones de emplazamiento del letrero y en la prescripción correspondiente en el
manual del propietario.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes: 63 FR 17974, 13 de abril de 1998; 49 CFR Parte 575. Una
vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register

9. Fecha propuesta de adopción: De ser adoptadas, las modificaciones propuestas entrarán
en vigor 180 días después de la publicación de la norma definitiva.
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de junio de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




